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SoldmitiWdnl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se idmiten suscriciones

aWl o d e o f ic io .

S. M. la Reina nnestra Senoia 
(q,. D. g.) y sn aügusta Real familia 
eónlinúan eh esta corle sin novedad 
eo su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Or d e n  pú b l ic o .
Circular número 558.

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
det ramo de vigilancia, procurarán 
averiguar el paradero de los efec
tos que se espresau á corilinüacibn, 
asi como el de los autores del robo 
de los mismos verificado la noche 
del al 50 de Noviembre últi
mo en el santuario de la Virgen de 
los Angeles, término jurisdiccional 
de San Mateo, eo la provincia de 
Castellón de la Plana, cuyas se
ñas también se anotan.

En el caso de ser habidos unos 
y otros los remitirán á disposición 
del Sr. Juez de 1* instancia de 
dicho partido, y darán parle á este 
Gbblé'rho de provincia de haberlo 
asi egecufado. Zaragoza 5 de Di
ciembre de 1862.—Ignacio Mén
dez de Vigo.

Efeclbi robados.

Una corona de plata de la Vir
gen. Otra también de plata del ni
ño. Dos collares de piedras finas que 
tenían puestos, uno Ntra.Sra. y otro 
el niño. Un cáliz de plata, sobre
dorado el interior de la copa. Otra 
copa igual de otro cáliz, cuyo pie 
y columua era de bronce. Dos án
geles de plata en forma de plancha 
que servían como para sostener la 
corone de la| Virgen. Dos patenas 
de plata sobre-doradas. Una cucha- 
rila de plata. Dos lámparas de pla
qué:

Señas del 1.° de los ladrones.

Se ignora el nombre. Estatura 
regular, edad sobre 40 años, color 
y cafa regular, aunque poco abul
tada, bigote negro recortado, vestía 
pantalón, chaqueta grande ó ame
ricana de paño color oscuro, gorra, 
capa’ también de paño del mismo 
color, y alpargatas. Llevaba un ca
ballito de unos seis palmos valen
cianos, con aparejo redondo, ba
ticola y un saco que cubria lodo 
el aparejo, Su lenguag» como los 
de la Ribera de Valencia.

Señas del 2.°

Se ignora el nombre. Estatura 
regular, edad sobre 40 años, color 
amarillo. Llevaba eo la cabeza pa
ñuelo de color de rosa bajo con 
cenefa, pintado á pecas, pantalón 
chaleco y chaqueta, lodo de algo- 
don, color de ceniza, si bien el 
pantalón á rayas oscuras, alparga
tas valencianas, con mucha cinta de 
algodón color oscuro, calcetín azul 

de algodón. Su lenguage como los 
de la Ribera de Valencia.

Señas del 3?

Se ignora el nombre. Estatura 
regular, edad sobre 40 años, y las 
demas señas como el 2.a

Circular número 557.

Habiendo sido robadas el l/del 
corriente mes en el pueblo de Mon- 
salupe, dos caballerías mulares y 
una pollina, de las señas que á 
continuación se espresan, encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados en el cuerpo de 
vigilancia de esta previncia, in
quieran su paradero y en el caso 
de que fueren halladas, procedan 
á la retención de las mismas y de 
sus conductores sino acreditan su 
pertenencia, remitiéndome unos y 
otras para acordar lo que proceda. 
Zaragoza 5 de Diciembre de 4862. 
Ignacio Mendez de Vigo.

Señas de las caballerías robadas.

Una muía de 7 años y como de 
7 cuartas de alzada poco mas ó 
menos, colada, pelo negro claro, 
rozada del lomo y vientre de la cin
cha, tres mataduras en el pescue
zo, recien esquilada, enmantada, con 
cabezada de correa y cadena.

Un macho de 41 años, de 7 
cuartas, pelo negro, patan, enman
tado con cabezada de correa y ca
dena.

Una (pollina de 5á6 años, pe
lo rucio, bien tratada, recien es
quilada corona.

Circular número 519.

Los Alcaldes, Guardia*civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia, procurarán la cap
tura del hospiciano Joaquín de Gra
cia, de las señas que á continuación 
se espresan. En el caso de que fue
re habido, lo remitirán con la de
bida seguridad á mi disposición pa
ra los efectos que procedan. Zara
goza 4 de Diciembre de 4862.— 
Ignacio Mendez de Vigo.

Señas del reclamado.

Edad 47 años, estatura baja, pe
lo negro, color rubio y pecotoso, 
nariz regular, ojos garzos. Viste pan
talón y chaqueta de paño pardo.

Circular número 559.

SECCION DE FOMENTO.

Instrucción pública.

No habiéndose recibido los jus
tificantes que acrediten haber sido 
satisfechas las obligaciones de la 
primera enseñanza, correspondiente 
al segundo y tercer trimestre del 
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corriere aiío, o*n los pueblos que'* 
á continuación se espresÁin, espero 
que los Alcaldes cumplirán este ser
vicio en el momento que reciban esta 
circular, quedando conminados en 
otro caso con la mulla de 200 rea
les. Zaragoza 4 de Diciembre de 
18G2.—Ignacio Mendez de Vigo.

:< Pueblos que se hallan en descubierto 

oí el segundo trimestre.

Bquesca, (’abolafuénte, Carenas, 
Contamina, Ibdes, Mallaquilla, Nué- 
valos, Oseja, Pozuel de Ariza, Al- 
mochuel, Azbara. tagala, Puebla de 
Alborlon Yalmadrid, Alberile, Albeta 
Mah jan, Purujosa, Talamantes, Alac
ha, Caslejon de Alai ha, Embid de la 
Rivera, Jarque, Múrala'¿Te Jalón, 
Nigüella, Orera, Purróy, Sediles, 
Yelilla de Giloca, Villa!va, Anento, 
Berrueco, Cubcl Daroca, Fombuena. 
Mainar, Monlon, Pardos, Romanos, 
Torralbade los Frailes, Villafeliche, 
Villanucva de Giloca, Asín, Rióla, 
Egea de los Caballeros, Layana, Pie- 
draiada. Pradilla, Santa Eulalia de 
Gállego, Valpahnas, Alfamen, Al- 
partir, Barbóles, Chodes, Longares,. 
Lucena, Mozola, Morata ife Jalón, 
Pedrola. Plasencia de Jalón, Rueda 
do Jalón, Salillas de Jalón. Urrea 
de Jalón, Alforqce, Bujaraloz, Fuen
tes de Ebro, Osera, Quinto, Roden, 
Fuencilderas, Luesia, Malpica, Pin* 
taño, Sos, Undues Pinlano/El Ruste, 
Los Payos, San Martin de Moncayo, 
'forioles, Vidrias, El Rurgo de Ebro, 
Las Casetas, Sobradiel, Utebo, Za
ragoza.

1 Pueblos que se hallan en descubierto 

en el tercer trimestre.

Albania, Rijuesca, Bubierca, Ca- 
bolafuenlo, Carenas, Contamina, 
Nuévalos, Pozuel de Ariza, Villar- 
roya de la Sierra. Aguilon, Almo- 
chucl, Azuara, Codo, Herrera, La- 
gala, Plenas, Alberile, Albeta, Bu
reta, MaLjan, Talamantes, AUrba, 
Caslejon de Alarba, Embid de la 
Ribera, Maluenda, Múrala de J.loca, 
Nigüella, Orera, Purroy, Sediles^ 
\elilla de Jiloca, ^lllaíba, Anenlo, 
BaduL-s, Cerveruela.Cubel, Daroca? 
Luesma, Manchones, Mara, Monlon, 
Pardos, Romanos, Huesca, Sanle.k 
Torralba de los Frailes, Asin, Rióla 
Ljeu de los Caballeros. Layana 
Pradilla, Sania Eulalia «le Gallego, 
Valpahnas, Aléala de Ebro, Alfa
men, Alparlir, Barbóles, Chodes, 
Longares, Lucena, Morata da Ja
lón, Pedrola, Plasencia de Jalón, 
Rueda de Jalón, Urrea de Jalón, 
Alfurque, Bujaraloz, La Zaida, La 
Almolda. Osera. Quinto, Roden. Yi- 
llafranca de Ll ru.'Casíiliscar, Lüe- 
sia. Malpica, Sos, Unduisde Lerda, 
Aléala de Monciyo, Año:!, El B isle.

2
Los Payos,'San Martin de Moncayo, 
lorióles, Cadrele, El Burgo de Ebro, 
Las Casetas, Peñaílor, Sobradiel, 
Torres de Berrcllen, Utebo, Za
ragoza.

Circular número 505.

MONTES.

D. Antonio Simón, Matías Bea- 
love, José García Valiente, Anto
nio Cardiet y otros vecinos del pue
blo de Tosos que sin autorización 
alguna tienen construidas obras en 
el rio Huerva j acequia tlel refe
rido término para fertilizar varios 
terrenos de su propiedad que an
tes carecían de riego, han presen- 
tad<i el proyecto de las menciona
das obras, en cumplimiento de la 
Réal órden de 11 de Mayo ulti- 

. mo> por la que se les ¡prevenía 
solicitasen su rehabilitación en un 
breve lérmino,| y que de no hacer-, 
lo asi, se les obligará á la des
trucción de las obras dejando ci
rio y acequia en el estado que an
tes tenian.

En su consecuencia, y con ar
reglo á lo dispuesto en la regla 
í * de la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846, he acordado dar 
pubbcidad en este periódico oficial 
al indicado provecto y señalar el 
término de 30 lias para que las 
corporaciones ó particulares á quienes 
afecten ó se crean perjudicados con 
las espresadas obras, pueden ente
rarse de la memoria facultativa y 
plano da las mismas, que se hallan 
de manifiesto1 en la Sección de Fo- 
ménlo de este Gobierno y pfesenUr 

' las reclamaciones que conceptúen 
convcnienles.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que desde el de To 
sos se hallen situados aguas abajo 
del rio Huerva, darán órden de co
locar el présenle número dvl Boletín 
oficial en el sitio de costumbre por 
el término prefijado y remilirme á 
su tiempo certificación que lo acre
dite con las raMámaclones que se 
le presenten. Zaragoza 5 de Diciem
bre de 1862.—Ignacio Méndez de 
Vigo.

La plaza de Médico-cirujano 
de Cervera de la Cañada se ha
lla vacante. Su dotación consis
te ca 8600 reales vn. satis
fechos por trimestres; 7500 se
rán pagados por una junta de

0*2 S í i xí I í J $ 
labradores mayores contribuyen
tes y los 500 restantes por el' 
Ayuntamiento. Se admiten, soli
citudes hasta el 20 del actual 
en que se proveerá; debiendo 
lomar posesión el facultativo 
agraciado en el dia l.° de Enero 
próximo. ¿x 2

X 1 ' ’ " ■/ ¿'
Acordado por esle Ayunta

miento el arriendo de los dere
chos de consumos con la esclu- 
siva en la venta al por menor 
sobre el vino^ aceü^ Aguardien
te y carnes, poi r - . de 
l.° de Enero de 1863 al 30 de 
Junio de 1864, se poue en co
nocimiento dei público á fin de 
que los que deseen tomar parle 
en dicha subasta, se presenteií 
en la casa consistorial de Cim- 
balla en los días 12 y 19 del 
actual á las dos horas de su tar
de que tendrá lugar el primero 
y -segundo remate, y si en el 
primero no se presentase licila- 
dor, se repetirá el dia 25 del 
mismo; todo bajo el pliego de 
condiciones que obra en la Se
cretaria de la municipalidad y 
que estará de manifiesto.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licítadoresel arriendo del 
horno de pan cocer correspon
diente á los propios de Terrer 
en las tres subastas practicadas, 
el Ayuntamiento constitucional 
tiene acordado sacarlo de nue
vo los 7, 11 y 21 del corriente 
mes de Diciembre y hora de las 
dos de sus respectivas tardes, 
bajo el pliego de condiciones 
que se leerán en el acto de las 
subastas.

El Ayuntamiento de la villa 
de Purujosa, procederá al ar
riendo en subastas públicas que 
tendrán lagar el día 14 de Di- . 
ciembre á las diez de su ma- ■ 
ñaña, en sus casas consistoriales, । 
el molino harinero de sus pro- i 
pios, bajo el pliego de condi
ciones aprobado que se pondrá 
de manifiesto.

■ •fíIIJ
D. Alanasio Tuñon, Juez de pri

mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que procedentes 

de una causa criminal he acor
dado se vendan ante el algua
cil de esle Juzgado algunos 
muebles de insignificante valor 
y señalado para ello la hora de 
las once de la mañana del 5 de 
Diciembre próximo.-^Dado en 
Zaragoza á 26 de Noviembre de 
1862.=Alanasio Tuñon.—Por 
mandado de S. S.a, L. Camilo 
Torres.

" Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y 
pregón á Francisco Barraca y 
Lasaia para que én el léTmino 
de nueve días contados desde 
hoy, se presente en este Juz
gado á oir uua notificación de
clarándole insolvente en causa 
contra el mismo sobre lesiones 
a sú muger, bajo apercibimien
to de verificarlo en estrados pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 3 de 
Diciembre de 1862.— Atanasio 
Tuñon.—Por mandado de S. S.a 
Camilo Torres.

D. Ignacio deGrassa Juez de paz 
encargado del de primera ins
tancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza. r

Por el presente se cita y em
plaza á los acreedores y demas 
que se crean con derecho á los. 
bienes propios de D. Francisco 
Vergara, vecino de esta ciudad, 
para que el dia 30 de Diciem
bre próximo viniente, á las doce 
de su mañanase presenten en la 
sala audiencia de esle Juzga- 
gado situada en la plaza de la 
Constitución, núm 7, entresuelo, 
donde tendrá lugar la junta de 
acreedores prevenida en el ar
tículo 511 de la ley de enjui
ciamiento civil, advirtiendo que 
deberán presentarse aquellos con 
el título que justifique sus res-, 
pectivos créditos’ pues asi se ha
lla acordado en el proceso de 
concurso voluntario de acreedo
res formado á mSlándfh del Ver- 
gara. Dado en Zaragoza á 30 
de Noviembje de 1862.—Igna
cio de Grassa.-=Por mandado 
de S. S?1 é indisposición del 
actuario, Ventura Ascarale. ,.£

Imprenta de Antonia Gaihla
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